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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Providencia nro. 1246 

Radicación nro.  2016-00218-00 

 
Santiago de Cali, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021). 

 
1. E l a p o d e r a d o d e l a s e ñ o r a E l i a N o r a V e l a s c o d e L o r a , p r e s e n t ó 

o b j e c i ó n  a l  t r a b a j o  d e  p a r t i c i ó n  y  a  s u  v e z  l e  e n v i ó  c o p i a  d e 

e s t a  a  l a  p a r t i d o r a ,  q u i e n  p r e s e n t ó  n u e v a m e n t e  l a  p a r t i c i ó n 

c o n  l a s  c o r r e c c i o n e s  r e s p e c t i v a s ,  r a z ó n  p o r  l o  c u a l  s e  g l o s a r á 

a l o s   a u t o s   p a r a   q u e   c o n s t e   e l   e s c r i t o   q u e   c o n t i e n e   l a s 

o b j e c i o n e s y s e c o r r e r á t r a s l a d o a l  n u e v o t r a b a j o d e p a r t i c i ó n 

p r e s e n t a d o . 

 
2. C o n f o r m e  l o  e x p u e s t o  y  e l  T r a b a j o  d e  P a r t i c i ó n  a l l e g a d o  a  l a 

a c t u a c i ón , s e d i s p o n d r á e l t r a s l a d o d e  e s t e , p o r e l t é r m i n o d e 

c i n c o d í a s p a r a l o s f i n e s p r e v i s t o s e n e l a r t . 5 0 9 , n u m e r a l 1 ° d e l 

C . G . d e l P r o c e s o . 

 
E n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,  e l  J u z g a d o  T e r c e r o  d e  F a m i l i a   d e 

o r a l i d a d d e C a l i - V a l l e d e l C a u c a . 
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO:      G L O S A R   a   l o s   a u t o s   e l    e s c r i t o   q u e   c o n t i e n e   l a 

o b j e c i ó n c o n f o r m e l o e x p u e s t o e n l a a c t u a c i ó n . 

 
SEGUNDO:    C O R R E R  T R A S L A D O  a  l o s  i n t e r e s a d o s  d e l  T R A B A J O  D E 

P A R T I C I Ó N a l l e g a d o a l a a c t u a c i ó n , p o r e l t é r m i n o d e 

c i n c o  ( 5 )  d í a s ,  p a r a  l o s  f i n e s  p r e v i s t o s  e n  e l  a r t .  5 0 9 

n u m e r a l 1 ° d e l C . G . d e l P r o c e so . 

 
TERCERO:     N O T I F I C A R     l a     p r e s e n t e     P r o v i d e n c i a     a     q u i e n e s 

c o r r e s p o n d a c o n f o r m e a l a l e y . 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

En  Estado  No.  120  de  hoy  se  notifica  a  las 

partes la providencia anterior. 

Fecha: 01 de septiembre de 2021 

 
El Secretario 



Firmado Por: 
 

 
 
 

Laura Marcela Bonilla Villalobos 
 

Juez Familia 003 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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Señor 
JUEZ 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI 
E.          S.         D. 

 
 

Referencia:    PROCESO DE SUCESION TESTADA. RAD. No. 2016-00218 
 
Causante:      GERMAN LORA HERNANDEZ 

 

NUBIA LUCRECIA RIVAS DE ARANGO, mayor de edad y vecina de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 31.222.237 expedida en Cali, 
abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional número 59.871 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en calidad de PARTIDORA, debido a que el apoderado 
de la señora Elia Nora Velasco de Lora me comunicó por correo electrónico la 
OBJECION al último trabajo de partición, me permito presentarla nuevamente. 

 
HEREDEROS Y CESIONARIA RECONOCIDOS EN ESTE PROCESO 

 
Según Auto Interlocutorio número 580 de mayo 26 de 2016, este despacho 
reconoce como heredera en calidad de hija del causante, a la señora CLAUDIA 

SUSANA LORA VELASCO. 
 

Según Auto Interlocutorio número 1621 de octubre 30 de 2017, reconoce como 
herederos a los menores GERMAN JOSE LORA PARADA Y NATHALY LORA 
PARADA, en calidad de hijos del causante, representados por su madre señora 

DORALICE PARADA ZAMORA. 
 

Por providencia número 1285 de octubre 18 de 2018, el Despacho reconoce como 
Cesionaria de los Derechos Herenciales que le pudieran corresponder a FABIAN 
ALBERTO LORA, WILLIAM GERMAN LORA VELASCO Y ALEXANDER LORA 

VELASCO, a la señora ELIA NORA VELASCO DE LORA, según escritura pública 
número 2264 de junio 25 de 2018, otorgada en la Notaría 23 de Cali. 

 
Por Auto Interlocutorio número 909 de noviembre 29 de 2018, reconoce como 
heredero al señor GERMAN LORA MARTINEZ, en calidad de hijo del causante. 

 
INVENTARIOS Y AVALUOS 

 
Según providencia número 596 de junio 12 de 2019, el Juzgado 3 de Familia de 
Oralidad de Cali, en lo referente a los inventarios y avalúos y su aprobación, 

RESOLVIO: 
 

“ PRIMERO: TENER como ACTIVOS y por tanto se dispone su APROBACION los 
siguientes: 
 

1.1. BIEN INMUEBLE identificado con M.I. 370-9302 en un cincuenta por ciento 
(50%), avaluado en la suma de $574.762.000.oo. 

1.2. BIEN INMUEBLE identificado con M.I. 370-572935 en un cincuenta por 
ciento (50%), avaluado en la suma de $40.852.580.oo. 

1.3. BIEN INMUEBLE identificado con M.I. 370-572899 en un cincuenta por 

ciento (50%), avaluado en la suma de $1.711.000.oo. 
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1.4.  FRUTOS consistentes en cánones de arrendamientos respecto del bien 
inmueble Matrícula Inmobiliaria 370-9302, en un cincuenta por ciento 

(50%), avaluados en la suma de $34.550.000.oo. 
 
SEGUNDO: TENER como PASIVOS los relacionados a continuación en su 

concepto y avalúos: 
 

2.1.     IMPUESTO PREDIAL por valor de        $ 32.717.276.oo 
2.2.     VALORIZACION por valor de                $          9.318.oo 
2.3.      IMPUESTO PREDIAL por valor de       $        14.400.oo 

2.4.      IMPUESTO PREDIAL por valor de       $      323.000.oo 
 

TERCERO: EXCLUIR partida consistente en Gastos por Enfermedad, por lo que 
PROSPERA la objeción en tal sentido conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 

CUARTO:  DISPONER como COMPENSACION a cargo de la señora ELIA NORA 
VELASCO DE LORA y a favor de los demás interesados, la suma de 

$34.550.000.oo, por los valores relacionados por concepto de arrendamientos en 
los periodos indicados en la parte motiva. 
 

QUINTO: EXCLUIR y por tanto PROSPERA la objeción respecto a los alimentos 
relacionados, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEXTO: APROBAR los INVENTARIOS Y AVALUOS conforme las precisiones 
indicadas precedentemente.” 

 
ADJUDICACION DE LA HERENCIA 

El causante era propietario del cincuenta por ciento (50%) de tres (3) inmuebles 
relacionados y aprobados en los inventarios y avalúos. Los inmuebles mencionados 
en los puntos 1.2. y 1.3., según el decreto 2651 de 1991, se da prelación a los 

menores Germán José y Nathaly Lora Parada, ya que su madre Doralice Parada 
Zamora, es propietaria del 50% de dichos inmuebles. El inmueble relacionado en el 

punto 1.1. será adjudicado a todos los herederos, en la proporción que les 
corresponda, junto con los frutos respecto de dicho inmueble. Igualmente, los 
impuestos municipales a cargo de la sucesión, serán repartidos entre sus 

herederos.  
 

PRIMERA HIJUELA. Menor de edad GERMAN JOSE LORA PARADA. Le 
corresponde como herencia los siguientes derechos y para pagárselos se le 
adjudica: 

 
A C T I V O 

A). El 25% del siguiente inmueble:  El apartamento No. 102 que hace parte de la 
Torre C Conjunto Residencial Portal del Madrigal – II Etapa, se encuentra localizado 
en el perímetro urbano de la ciudad de Santiago de Cali, en el primer piso de la 

citada torre y a él se accede por la puerta principal del mencionado conjunto 
(Carrera 99 No. 3-65), actual nomenclatura la carrera 99 No. 2A-190; tiene un área 

construida de 85.53 M2. y un área privada o de uso privado de 75.44 M2. Sus 
linderos particulares son: NORTE, del punto 3 al 4 en línea quebrada, con muro  
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común de fachada, con muro común hacia baño principal del mismo apartamento. 
ORIENTE, del punto 4 al 5 en línea quebrada, con muro común de fachada. SUR,  

del punto 5 al 1 en línea quebrada, con muro común de fachada hacia punto fijo de 
escaleras y del punto 1 al 2 en línea quebrada con muro común hacia área privada  

de apartamento 101. OCCIDENTE, del punto 2 al 3 en línea quebrada con muro 
común de fachada. Consta de sala comedor con balcón, cocina y zona de ropas, 
cuatro alcobas (una destinada a alcoba de servicio o estudio con baño), la principal 

con baño, un segundo baño completo. Este apartamento hace parte del Conjunto 
Residencial Portal del Madrigal, localizado en el perímetro urbano de la ciudad de  

Cali en la Avenida Circunvalación con carrera 99. Se encuentra construido sobre un 
lote de terreno con área de 20.244.48 M2., determinado por los siguientes linderos: 
NORTE, del punto 10 al punto 8D, en línea quebrada, pasando por los puntos 9 y 

9´, en longitud de 122,72 metros con la carrera 99. NORESTE, del punto 8D al punto 
8A, en línea curva, pasando por los puntos 8C y 8B, en longitud de 11,55 metros 

con el cruce que forman la carrera 99 y la Avenida Circunvalación y calle 2ª. 
ORIENTE, del punto 8A al K1 en línea recta (rectas y curvas), en longitud de 194,48 
metros, pasando por los puntos Y, Q´, R, S,3 J, G, G1, H1´, H2´Y H3´con la avenida 

Circunvalación. SUR, del punto K1 al punto R en línea recta y longitud de 110,71 
metros con terrenos que son o fueron de la Sociedad Agropecuaria Santa Elena 

Ltda. OCCIDENTE, del punto R al punto 10, en línea recta y longitud de 141,04 
metros, pasando por los puntos F2´y 10´, con terrenos que son propiedad de la 
sociedad Agropecuaria Santa Elena Ltda. 

 
TRADICION 

El causante adquirió el 50% sobre el inmueble, en común y proindiviso con la señora 
Doralice Parada Zamora, mediante escritura pública número 3447 de agosto 28 de 
2003, otorgada en la Notaría Segunda de Cali y registrada al folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-572935 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali. Este inmueble se distingue en el Catastro Municipal con el número predial 

nacional 760010100189100050002903010194. 
 
Vale este derecho ----------------------------------------------------------------$ 20.426.290 

 
B).  El 25% del siguiente bien inmueble: El parqueadero No. 98 localizado en el nivel 

de acceso del Conjunto Residencial Portal de Madrigal, y se accede a él por la 
portería de dicho conjunto, a través de la carrera 99 No. 3-65 (actual nomenclatura 
carrera 99 No. 2A-90) del perímetro urbano de la ciudad de Cali, tiene un área 

privada de 12.50 M2. Con capacidad de almacenamiento de un (1) vehículo 
automotor liviano. Sus linderos particulares son: NORTE, del punto 2 al 3 en línea 

recta con la siguiente medida 5.00 mts..hacia área privada del parqueadero 99. 
ORIENTE, del punto 3 al 4 en línea recta en 2.50 mts. hacia vía común. SUR, del 
punto 4 al 1 en línea recta así: 5-00 mts. hacia área privada del parqueadero 97. 

OCCIDENTE, del punto 1 al 2 en línea recta en 2.50 mts. hacia zona verde común. 
Este parqueadero hace parte del Conjunto Residencial Portal del Madrigal, 

localizado en el perímetro urbano de la ciudad de Cali en la Avenida Circunvalación 
con carrera 99. Se encuentra construido sobre un lote de terreno con área de 
20.244.48 M2.  determinado por los siguientes linderos: NORTE, del punto 10 al 

punto 8D, en línea quebrada, pasando por los puntos 9 y 9´, en longitud de 122,72 
metros con la carrera 99. NORESTE, del punto 8D al punto 8A, en línea curva, 

pasando por los puntos 8C y 8B, en longitud de 11,55 metros con el cruce que 
forman la carrera 99 y la Avenida Circunvalación y calle 2ª. ORIENTE, del punto 8A 
al K1 en línea recta (rectas y curvas), en longitud de 194,48 metros, pasando por  
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los puntos Y, Q´, R, S,3 J, G, G1, H1´, H2´Y H3´con la avenida Circunvalación. SUR, 
del punto K1 al punto R en línea recta y longitud de 110,71 metros con terrenos que 

son o fueron de la Sociedad Agropecuaria Santa Elena Ltda. OCCIDENTE, del 
punto R al punto 10, en línea recta y longitud de 141,04 metros, pasando por los 

puntos F2´y 10´, con terrenos que son propiedad de la sociedad Agropecu aria Santa 
Elena Ltda. 
 

TRADICION 
El causante adquirió el 50% sobre el inmueble, en común y proindiviso con la señora 

Doralice Parada Zamora, mediante escritura pública número 3447 de agosto 28 de 
2003, otorgada en la Notaría Segunda de Cali y registrada al folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-572899 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali. Este inmueble se distingue en el Catastro Municipal con el número predial 
nacional 760010100189100050002900000158. 

 
Vale este derecho ------------------------------------------------------------------    $ 855.500 
 

C). El 11,6409% sobre lote de terreno distinguido con el número 43 de la manzana 
“E” y edificación de cuatro (4) plantas, ubicada en la carrera 86 No. 6-43 de la 

Urbanización Las Vegas de esta ciudad, la cual está distribuida así: Garaje 
semisótano con capacidad para (4) carros. PRIMER PISO: Cuatro alcobas con 
closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos baños, terraza sobre el patio, 

caja de ventilación, gradas externas de acceso al segundo piso. SEGUNDO PISO: 
Tres (3) alcobas con sus closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos baños, 

caja de ventilación, gradas externas de acceso al tercer piso. TERCER PISO: Tres  
(3) alcobas con sus closets, gradas externas de acceso al cuarto piso. CUARTO 
PISO: Tres (3) alcobas con sus closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos 

baños, caja de ventilación, techo de Eternit, antena parabólica.  LINDEROS: 
NORTE, en longitud de diez (10) metros lineales con el lote No.9 que es o fue de 

Carlos E. Jaramillo. SUR, en longitud de 10 metros lineales con carrera 86. ESTE,  
en longitud de 25 metros lineales con el lote No.44 que es o fue de David Omar 
Lozano Z. OESTE. en longitud de 25 metros lineales con el lote No.42 que es o fue 

de Jairo Mejía. El lote tiene una extensión superficiaria de 250 metros cuadrados. 
 

TRADICION 
El causante adquirió el 50% sobre el inmueble en común y proindiviso, mediante 
adjudicación hecha por sentencia número 45 de marzo 5 de 2010, proferida por el 

Juzgado Séptimo de Familia de Cali, dentro de la liquidación de sociedad conyugal 
de Germán Lora Hernández y Elia Nora Velasco González, registrada al folio de 

matrícula inmobiliaria No.370-9302 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. Este inmueble se distingue en el Catastro Municipal con el número 
predial nacional 760010100178100190010000000010. 

 
Vale este derecho -------------------------------------------------------        $ 66.907.578,57   

 
D). COMPENSACION A CARGO DE LA SEÑORA ELIA NORA VELASCO DE 
LORA. 

 
FRUTOS consistentes en cánones de arrendamientos respecto del inmueble 

Matrícula Inmobiliaria 370-9302, en un cincuenta por ciento (50%), avaluados en la 
suma de $34.550.000.oo. Le corresponde y se le adjudica al menor. 
Vale este derecho ----------------------------------------------------------------$  4.935,714,29 
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P A S I V O 
 

A).  Gravamen de valorización Megaobras, por valor de $9.318, del inmueble 
ubicado en el Conjunto Residencial Portal del Madrigal, localizado en la carrera 99 

No. 2A-190, apartamento 102 bloque C, matrícula inmobiliaria número 370-572935, 
numero predial nacional 760010100189100050002903010194. 
Le corresponde y se le adjudica el  -------------------------------------       $             4.659 

 
C). Impuesto predial por valor de $14.400, del inmueble ubicado en el Conjunto 

Residencial Portal del Madrigal, localizado en la carrera 88 No. 2A-190, 
parqueadero No. 98, matrícula inmobiliaria número 370-572899, número predial 
nacional 760010100189100050002900000158. 

Le corresponde y se le adjudica el --------------------------------------      $              7.200 
 

D).  Impuesto predial por valor de $323.000, del inmueble ubicado en el Conjunto 
Residencial Portal del Madrigal, localizado en la carrera 99 número 2A-190, 
apartamento 102 bloque C, matrícula inmobiliaria número 370-572935, número 

predial nacional 760010100189100050002903010194. 
Le corresponde y se le adjudica  ---------------------------------              $           161.500 

                                                                                                     
E). Impuesto predial del inmueble ubicado en la carrera 86 No. 6-43, por valor de 
$32.717.276, matrícula inmobiliaria No.370-9302, número predial nacional 

760010100178100190010000000010. 
 

Le corresponde y se le adjudica   -------------------------                          $    4.550.068,71         
                                                                                                        ______________ 
 

TOTAL DE LA HIJUELA ------------------------------A C T I V O     $       93.125,082,86 
                                                                             P A S I V O                4.723.427,71 

 
                                                                                                                                
SEGUNDA HIJUELA. Menor de edad NATHALY LORA PARADA. Le corresponde 

como herencia los siguientes derechos y para pagárselos se le adjudica: 
 

A C T I V O 
A).  El 25% del siguiente inmueble:  El apartamento No. 102 que hace parte de la 
Torre C Conjunto Residencial Portal del Madrigal – II Etapa, se encuentra localizado 

en el perímetro urbano de la ciudad de Santiago de Cali, en el primer piso de la 
citada torre y a él se accede por la puerta principal del mencionado conjunto 

(Carrera 99 No. 3-65), actual nomenclatura la carrera 99 No. 2A-190; tiene un área 
construida de 85.53 M2. y un área privada o de uso privado de 75.44 M2. Sus 
linderos particulares son: NORTE, del punto 3 al 4 en línea quebrada, con muro 

común de fachada, con muro común hacia baño principal del mismo apartamento. 
ORIENTE, del punto 4 al 5 en línea quebrada, con muro común de fachada. SUR,  

del punto 5 al 1 en línea quebrada, con muro común de fachada hacia punto fijo de 
escaleras y del punto 1 al 2 en línea quebrada con muro común hacia área privada 
de apartamento 101. OCCIDENTE, del punto 2 al 3 en línea quebrada con muro 

común de fachada. Consta de sala comedor con balcón, cocina y zona de ropas, 
cuatro alcobas (una destinada a alcoba de servicio o estudio con baño), la principal  

con baño, un segundo baño completo. Este apartamento hace parte del Conjunto 
Residencial Portal del Madrigal, localizado en el perímetro urbano de la ciudad de   
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Cali, en la Avenida Circunvalación con carrera 99. Se encuentra construido sobre 
un lote de terreno con área de 20.244.48 M2., determinado por los siguientes 

linderos: NORTE, del punto 10 al punto 8D, en línea quebrada, pasando por los 
puntos 9 y 9´, en longitud de 122,72 metros con la carrera 99. NORESTE, del punto 

8D al punto 8A, en línea curva, pasando por los puntos 8C y 8B, en longitud de 
11,55 metros con el cruce que forman la carrera 99 y la Avenida Circunvalación y 
calle 2ª. ORIENTE, del punto 8A al K1 en línea recta (rectas y curvas), en longitud 

de 194,48 metros, pasando por los puntos Y, Q´, R, S,3 J, G, G1, H1´, H2´Y H3´con 
la avenida Circunvalación. SUR, del punto K1 al punto R en línea recta y longitud 

de 110,71 metros con terrenos que son o fueron de la Sociedad Agropecuaria Santa 
Elena Ltda. OCCIDENTE, del punto R al punto 10, en línea recta y longitud de 
141,04 metros, pasando por los puntos F2´y 10´, con terrenos que son propiedad 

de la sociedad Agropecuaria Santa Elena Ltda. 
 

TRADICION 
El causante adquirió el 50% sobre el inmueble, en común y proindiviso con la señora 
Doralice Parada Zamora, mediante escritura pública número 3447 de agosto 28 de 

2003, otorgada en la Notaría Segunda de Cali y registrada al folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-572935 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali. Este inmueble se distingue en el Catastro Municipal con el número predial 
nacional 760010100189100050002903010194. 
 

Vale este derecho ----------------------------------------------------------------$ 20.426.290 
 

B).  El 25% del siguiente bien inmueble: El parqueadero No. 98 localizado en el nivel 
de acceso del Conjunto Residencial Portal de Madrigal, y se accede a él por la 
portería de dicho conjunto, a través de la carrera 99 No. 3-65 (actual nomenclatura 

carrera 99 No. 2A-90) del perímetro urbano de la ciudad de Cali, tiene un área 
privada de 12.50 M2. Con capacidad de almacenamiento de un (1) vehículo 

automotor liviano. Sus linderos particulares son: NORTE, del punto 2 al 3 en línea 
recta con la siguiente medida 5.00 mts..hacia área privada del parqueadero 99. 
ORIENTE, del punto 3 al 4 en línea recta en 2.50 mts. hacia vía común. SUR, del 

punto 4 al 1 en línea recta así: 5-00 mts. hacia área privada del parqueadero 97. 
OCCIDENTE, del punto 1 al 2 en línea recta en 2.50 mts. hacia zona verde común. 

Este parqueadero hace parte del Conjunto Residencial Portal del Madrigal, 
localizado en el perímetro urbano de la ciudad de Cali en la Avenida Circunvalación 
con carrera 99. Se encuentra construido sobre un lote de terreno con área de 

20.244.48 M2.  determinado por los siguientes linderos: NORTE, del punto 10 al 
punto 8D, en línea quebrada, pasando por los puntos 9 y 9´, en longitud de 122,72 

metros con la carrera 99. NORESTE, del punto 8D al punto 8A, en línea curva, 
pasando por los puntos 8C y 8B, en longitud de 11,55 metros con el cruce que 
forman la carrera 99 y la Avenida Circunvalación y calle 2ª. ORIENTE, del punto 8A 

al K1 en línea recta (rectas y curvas), en longitud de 194,48 metros, pasando por 
los puntos Y, Q´, R, S,3 J, G, G1, H1´, H2´Y H3´con la avenida Circunvalación. SUR, 

del punto K1 al punto R en línea recta y longitud de 110,71 metros con terrenos que 
son o fueron de la Sociedad Agropecuaria Santa Elena Ltda. OCCIDENTE, del 
punto R al punto 10, en línea recta y longitud de 141,04 metros, pasando por los 

puntos F2´y 10´, con terrenos que son propiedad de la sociedad Agropecuaria Santa 
Elena Ltda. 

                                                                                                                           
 
 



NUBIA LUCRECIA RIVAS DE ARANGO 

Abogada 
Universidad de San Buenaventura 

 
 

 
________________________________________________________________________________ 
Calle 2B No. 66-56 Apto. 105-A, Unidad Residencial Kimayú, Cali. Tel. 3244671. Cel. 3155055279. 
Correo electrónico: nubiarivas55@hotmail.com  
 
 
 
 
 
 

 
                                                                                                                              -7- 
TRADICION 

 
El causante adquirió el 50% sobre el inmueble, en común y proindiviso con la señora 

Doralice Parada Zamora, mediante escritura pública número 3447 de agosto 28 de  
2003, otorgada en la Notaría Segunda de Cali y registrada al folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-572899 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali. Este inmueble se distingue en el Catastro Municipal con el número predial 
nacional 760010100189100050002900000158. 

 
Vale este derecho ------------------------------------------------------------------    $ 855.500 
 

C). El 11,6409% sobre lote de terreno distinguido con el número 43 de la manzana 
“E” y edificación de cuatro (4) plantas, ubicada en la carrera 86 No. 6-43 de la 

Urbanización Las Vegas de esta ciudad, la cual está distribuida así: Garaje 
semisótano con capacidad para (4) carros. PRIMER PISO: Cuatro alcobas con 
closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos baños, terraza sobre el patio, 

caja de ventilación, gradas externas de acceso al segundo piso. SEGUNDO PISO: 
Tres (3) alcobas con sus closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos baños, 

caja de ventilación, gradas externas de acceso al tercer piso. TERCER PISO: Tres  
(3) alcobas con sus closets, gradas externas de acceso al cuarto piso. CUARTO 
PISO: Tres (3) alcobas con sus closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos 

baños, caja de ventilación, techo de Eternit, antena parabólica.  LINDEROS: 
NORTE, en longitud de diez (10) metros lineales con el lote No.9 que es o fue de 

Carlos E. Jaramillo. SUR, en longitud de 10 metros lineales con carrera 86. ESTE,  
en longitud de 25 metros lineales con el lote No.44 que es o fue de David Omar 
Lozano Z. OESTE. en longitud de 25 metros lineales con el lote No.42 que es o fue 

de Jairo Mejía. El lote tiene una extensión superficiaria de 250 metros cuadrados. 
 

TRADICION 
El causante adquirió el 50% sobre el inmueble en común y proindiviso, mediante 
adjudicación hecha por sentencia número 45 de marzo 5 de 2010, proferida por el 

Juzgado Séptimo de Familia de Cali, dentro de la liquidación de sociedad conyugal 
de Germán Lora Hernández y Elia Nora Velasco González, registrada al folio de 

matrícula inmobiliaria No.370-9302 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. Este inmueble se distingue en el Catastro Municipal con el número 
predial nacional 760010100178100190010000000010. 

 
Vale este derecho -----------------------------------------------------------    $  66.907.578,57 

 
D). COMPENSACION A CARGO DE LA SEÑORA ELIA NORA VELASCO DE 
LORA. 

 
FRUTOS consistentes en cánones de arrendamientos respecto del inmueble 

Matrícula Inmobiliaria 370-9302, en un cincuenta por ciento (50%), avaluados en la 
suma de $34.550.000.oo. Le corresponde y se le adjudica a la menor Nathaly Lora  
Parada. 

 
Vale este derecho -------------------------------------------------------------  $     4.935.714,29 
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P A S I V O 
 

A).  Gravamen de valorización Megaobras, por valor de $9.318, del inmueble 
ubicado en el Conjunto Residencial Portal del Madrigal, localizado en la carrera 99  

No. 2A-190, apartamento 102 bloque C, matrícula inmobiliaria número 370-572935, 
numero predial nacional 760010100189100050002903010194. 
Le corresponde y se le adjudica ---------------------------------------------$              4.659 

 
C). Impuesto predial por valor de $14.400, del inmueble ubicado en el Conjunto 

Residencial Portal del Madrigal, localizado en la carrera 88 No. 2A-190, 
parqueadero No. 98, matrícula inmobiliaria número 370-572899, número predial 
nacional 760010100189100050002900000158. 

Le corresponde y se le adjudica -------------------------------------------  $              7.200 
 

D).  Impuesto predial por valor de $323.000, del inmueble ubicado en el Conjunto 
Residencial Portal del Madrigal, localizado en la carrera 99 número 2A-190, 
apartamento 102 bloque C, matrícula inmobiliaria número 370-572935, número 

predial nacional 760010100189100050002903010194. 
Le corresponde y se le adjudica ---------------------------------------------$          161.500 

                                                                                                     
E). Impuesto predial del inmueble ubicado en la carrera 86 No. 6-43, por valor de 
$32.717.276, matrícula inmobiliaria No.370-9302, número predial nacional 

760010100178100190010000000010. 
 

Le corresponde y se le adjudica el               -------------------------    $         4.550.068,71        
                                                                                                       ______________ 
 

TOTAL DE LA HIJUELA ------------------------------A C T I V O     $        93.125,082,86 
                                                                             P A S I V O                4.723.427,71 

                 
 
TERCERA HIJUELA. Señora CLAUDIA SUSANA LORA VELASCO. Identificada 

con la cédula de ciudadanía número 31.992.514 de Cali. Le corresponde como 
herencia los siguientes derechos y para pagárselos se le adjudica: 

 
A C T I V O 
A). El 15,3436% sobre lote de terreno distinguido con el número 43 de la manzana 

“E” y edificación de cuatro (4) plantas, ubicada en la carrera 86 No. 6-43 de la 
Urbanización Las Vegas de esta ciudad, la cual está distribuida así: Garaje 

semisótano con capacidad para (4) carros. PRIMER PISO: Cuatro alcobas con 
closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos baños, terraza sobre el patio, 
caja de ventilación, gradas externas de acceso al segundo piso. SEGUNDO PISO: 

Tres (3) alcobas con sus closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos baños, 
caja de ventilación, gradas externas de acceso al tercer piso. TERCER PISO: Tres  

(3) alcobas con sus closets, gradas externas de acceso al cuarto piso. CUARTO 
PISO: Tres (3) alcobas con sus closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos 
baños, caja de ventilación, techo de Eternit, antena parabólica.  LINDEROS: 

NORTE, en longitud de diez (10) metros lineales con el lote No.9 que es o fue de 
Carlos E. Jaramillo. SUR, en longitud de 10 metros lineales con carrera 86. ESTE,  
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en longitud de 25 metros lineales con el lote No.44 que es o fue de David Omar 
Lozano Z. OESTE. en longitud de 25 metros lineales con el lote No.42 que es o fue 

de Jairo Mejía. El lote tiene una extensión superficiaria de 250 metros cuadrados. 
 

TRADICION 
El causante adquirió el 50% sobre el inmueble en común y proindiviso, mediante 
adjudicación hecha por sentencia número 45 de marzo 5 de 2010, proferida por el  

Juzgado Séptimo de Familia de Cali, dentro de la liquidación de sociedad conyugal 
de Germán Lora Hernández y Elia Nora Velasco González, registrada al folio de 

matrícula inmobiliaria No.370-9302 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. Este inmueble se distingue en el Catastro Municipal con el número 
predial nacional 760010100178100190010000000010. 

                                                                                                                              
Vale este derecho ------------------------------------------------------------    $  88.189.368,57 

 
B)  COMPENSACION A CARGO DE LA SEÑORA ELIA NORA VELASCO DE 
LORA. 

 
FRUTOS consistentes en cánones de arrendamientos respecto del inmueble 

Matrícula Inmobiliaria 370-9302, en un cincuenta por ciento (50%), avaluados en la 
suma de $34.550.000.oo. Le corresponde y se le adjudica a la señora Claudia 
Susana Lora Velasco. 

 
Vale este derecho --------------------------------------------------------------$   4.935.714,29 

 
P A S I V O 
Impuesto predial del inmueble ubicado en la carrera 86 No. 6-43, por valor de 

$32.717.276, matrícula inmobiliaria No.370-9302, número predial nacional 
760010100178100190010000000010. 

 
Le corresponde y se le adjudica  -----------------------------------------        $   4.723.427,71        
                                                                                                __________________ 

 
TOTAL DE LA HIJUELA ------------------------------A C T I V O    $    93.125.082,86 

                                                                             P A S I V O     $     4.723.427,71 
 
CUARTA HIJUELA. Señor GERMAN LORA MARTINEZ, Identificado con la 

Licencia de Conducir Extranjera No. L600-280-92-4220, Estados Unidos. Le 
corresponde como herencia los siguientes derechos y para pagárselos se le 

adjudica: 
 
A C T I V O 

A). El 15,3436% sobre lote de terreno distinguido con el número 43 de la manzana 
“E” y edificación de cuatro (4) plantas, ubicada en la carrera 86 No. 6-43 de la 

Urbanización Las Vegas de esta ciudad, la cual está distribuida $así: Garaje 
semisótano con capacidad para (4) carros. PRIMER PISO: Cuatro alcobas con 
closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos baños, terraza sobre el patio, 

caja de ventilación, gradas externas de acceso al segundo piso. SEGUNDO PISO:  
Tres (3) alcobas con sus closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos baños, 

caja de ventilación, gradas externas de acceso al tercer piso. TERCER PISO: Tres 
(3) alcobas con sus closets, gradas externas de acceso al cuarto piso. CUARTO 
PISO: Tres (3) alcobas con sus closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos  
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baños, caja de ventilación, techo de Eternit, antena parabólica.  LINDEROS:  
NORTE, en longitud de diez (10) metros lineales con el lote No.9 que es o fue de 

Carlos E. Jaramillo. SUR, en longitud de 10 metros lineales con carrera 86. ESTE,  
en longitud de 25 metros lineales con el lote No.44 que es o fue de David Omar 

Lozano Z. OESTE. en longitud de 25 metros lineales con el lote No.42 que es o fue 
de Jairo Mejía. El lote tiene una extensión superficiaria de 250 metros cuadrados. 
 

TRADICION 
El causante adquirió el 50% sobre el inmueble en común y proindiviso, mediante 

adjudicación hecha por sentencia número 45 de marzo 5 de 2010, proferida por el 
Juzgado Séptimo de Familia de Cali, dentro de la liquidación de sociedad conyugal  
de Germán Lora Hernández y Elia Nora Velasco González, registrada al folio de 

matrícula inmobiliaria No.370-9302 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. Este inmueble se distingue en el Catastro Municipal con el número 

predial nacional 760010100178100190010000000010. 
 
Vale este derecho ------------------------------------------------------------    $ 88.189.368,57 

 
                                                                                                                                                                                                                                                    

B).  COMPENSACION A CARGO DE LA SEÑORA ELIA NORA VELASCO DE 
LORA. 
 

FRUTOS consistentes en cánones de arrendamientos respecto del bien inmueble 
Matrícula Inmobiliaria 370-9302, en un cincuenta por ciento (50%), avaluados en la 

suma de $34.550.000.oo. Le corresponde y se le adjudica al señor Germán Lora 
Martínez. 
 

Vale este derecho ---------------------------------------------------------------$    4.935.714,29 
 

P A S I V O 
Impuesto predial por valor de $ 32.717.276, del inmueble ubicado en la carrera 86 
No.6-43, matrícula inmobiliaria número 370-9302, número predial nacional 

760010100178100190010000000010.  
Le corresponde y se le adjudica --------------------------------------------- $   4.723.427,71                 

                         .                                                                           ________________                                                                     
 
TOTAL DE LA HIJUELA ------------------------------A C T I V O       $  93.125.082,86 

                                                                             P A S I V O              4.723.427,71 
 

QUINTA HIJUELA. Señora ELIA NORA VELASCO DE LORA. Identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 38.430.330 de Cali. Actúa como cesionaria de los 
derechos herenciales de William Germán, Alexander y Fabián Alberto Lora Velasco. 

Le corresponde tres (3) derechos. Para pagárselos se le adjudica: 
 

A C T I V O 
A). El 46,0309% sobre lote de terreno distinguido con el número 43 de la manzana 
“E” y edificación de cuatro (4) plantas, ubicada en la carrera 86 No. 6-43 de la 

Urbanización Las Vegas de esta ciudad, la cual está distribuida $así: Garaje 
semisótano con capacidad para (4) carros. PRIMER PISO: Cuatro alcobas con 

closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos baños, terraza sobre el patio, 
caja de ventilación, gradas externas de acceso al segundo piso. SEGUNDO PISO:  
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Tres (3) alcobas con sus closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos baños, 
caja de ventilación, gradas externas de acceso al tercer piso. TERCER PISO: Tres  

(3) alcobas con sus closets, gradas externas de acceso al cuarto piso. CUARTO 
PISO: Tres (3) alcobas con sus closets, sala-comedor, cocina, zona de oficios, dos 

baños, caja de ventilación, techo de Eternit, antena parabólica. LINDEROS:  
NORTE, en longitud de diez (10) metros lineales con el lote No.9 que es o fue de 
Carlos E. Jaramillo. SUR, en longitud de 10 metros lineales con carrera 86. ESTE,  

en longitud de 25 metros lineales con el lote No.44 que es o fue de David Omar 
Lozano Z. OESTE. en longitud de 25 metros lineales con el lote No.42 que es o fue 

de Jairo Mejía. El lote tiene una extensión superficiaria de 250 metros cuadrados. 
 
TRADICION 

El causante adquirió el 50% sobre el inmueble en común y proindiviso, mediante 
adjudicación hecha por sentencia número 45 de marzo 5 de 2010, proferida por el 

Juzgado Séptimo de Familia de Cali, dentro de la liquidación de sociedad conyugal  
de Germán Lora Hernández y Elia Nora Velasco González, registrada al folio de 
matrícula inmobiliaria No.370-9302 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. Este inmueble se distingue en el Catastro Municipal con el número 
predial nacional 760010100178100190010000000010. 

 
Vale este derecho------------------------------------------------------------$   264.568.105,71 
 

B).  COMPENSACION A CARGO DE LA SEÑORA ELIA NORA VELASCO DE 
LORA. 

 
FRUTOS consistentes en cánones de arrendamientos respecto del bien inmueble 
Matrícula Inmobiliaria 370-9302, en un cincuenta por ciento (50%), avaluados en la 

suma de $34.550.000.oo. Le corresponde y se le adjudica a la señora  Elia Nora 
Velasco de Lora, en su calidad de cesionaria de los derechos herenciales de William 

Germán, Alexander y Fabián Alberto Lora Velasco. Le corresponden tres (3) 
derechos. Para pagárselos se le adjudica. 
 

Vale este derecho --------------------------------------------------------------$   14.807.142,86 
 

 
P A S I V O 
 

También se le adjudica a la señora Elia Nora Velasco de Lora, las siguientes 
obligaciones por concepto de impuestos, que le correspondían a sus tres (3) 

cedentes. 
 
Impuesto predial por valor de $ 32.717.276, del inmueble ubicado en la carrera 86 

No.6-43, matrícula inmobiliaria número 370-9302, número predial nacional 
760010100178100190010000000010.  

Le corresponde y se le adjudica  ------------------------                       $       14.170.283,13 
                         .                                                                           ________________                                                                     
 

TOTAL DE LA HIJUELA ------------------------------A C T I V O    $       279.375.248,57 
                                                                             P A S I V O               14.170.283,13 
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C O M P R O B A C I O N 
 

A C T I V O 
 

 
Hijuela de Germán José Lora Parada---------------------------------- $   93.125.082,86 
Hijuela de Nathaly Lora Parada------------------------------------------      93.125.082,86 

Hijuela de Claudia Susana Lora Velasco ---------------------------------93.125.082,86 
Hijuela de Germán Lora Martínez--------------------------------------------93.125.082,86 

Hijuela de Elia Nora Velasco de Lora-------------------------------------279.375.248,58 
                                                                                                                            
P A S I V O 

 
Hijuela de Germán José Lora Parada---------------------------------       $   4.723.427,71 

Hijuela de Nathaly Lora Parada------------------------------------------        4.723.427,71 
Hijuela de Claudia Susana Lora Velasco -----------------------------       4.723.427,71  
Hijuela de Germán Lora Martínez-----------------------------------------      4.723.427,71 

Hijuela de Elia Nora Velasco de Lora---------------------------------------  14.170.283,13 

 

 

Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

NUBIA L. RIVAS DE ARANGO 

C. C. No. 31.222.237 de Cali 

T. P.  No. 59.871 del C. S. J. 
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